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	ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD

CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL  LEVANTAMIENTO DE REQUERIMIENTOS, DISEÑO LÓGICO Y FÍSICO, REPORTES Y CONSULTAS, BASADO EN EL MODELO DE NEGOCIO DE LOTERÍAS Y COMERCIALIZACIÓN ELECTRÓNICA, UTILIZANDO TECNOLOGÍA DE INTELIGENCIA DE NEGOCIOS (BUSINESS INTELLIGENCE B.I.) 
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1. La descripción de la necesidad que se pretende satisfacer: 

La Dirección Informática de la Beneficencia de Antioquia, en cumplimiento de la misión, visión, objetivos y funciones corporativas, es la encargada de mantener un alto nivel de seguridad, confiabilidad, disponibilidad y capacidad de respuesta con las soluciones y los servicios de TIC, mediante la formulación y evaluación de proyectos de adaptación, desarrollo, actualización y convergencia tecnológica, solicita contratar la integración de una solución informática, de acuerdo con la siguiente necesidad:

Teniendo en cuenta que Benedan debe contar con un Sistema de Información Gerencial para el análisis de la información del negocio de Loterías y venta electrónica (Lottired), en aras de ser más competitivos y hacer un mayor comportamiento de su negocio de administración de juegos de suerte y azar, se hace necesaria la contratación del levantamiento de requerimientos, diseño lógico y físico, reportes y consultas de un sistema de información gerencial, basado en el modelo de negocios de ventas  de lotería, utilizando Tecnología de Negocios (Business Intelligence B.I.).

Es importante destacar que esta necesidad se plantea atendiendo los lineamientos del plan de informática para el 2009 y la observación 15 del reporte de hallazgos de  la contraloría general de Antioquia en su última visita -- Se evidenció en los sistemas de información, la carencia de herramientas CRM y reporteadores que permitan generar informes gerenciales que le ayuden a la entidad en la toma de dediciones --. 

La contratación a realizar, se deberá considerar de acuerdo a las siguientes especificaciones y características requeridas por la empresa, expresadas en el anexo técnico del proyecto, cuyo objetivo final al completarse, será la implementación del DataWareHouse, que permitirá a los usuarios el análisis de datos mediante la utilización de los diferentes módulos de una herramienta de Inteligencia de Negocios (Pentaho BI Suite), tales como: análisis multidimensional (Cubos), reportes estáticos (PDF) y tableros de control (dashboards). Se implementarán además los procesos de Extracción, Transformación y Carga (ETL) de datos, mediante la herramienta PDI de la plataforma Pentaho. Igualmente se realizará el diseño e implementación del Datawarehouse utilizando el motor de datos Oracle 10g.

2. Objeto a contratar, especificaciones esenciales e identificación del contrato a celebrar: 

El objeto del presente contrato lo constituye la prestación de servicios para el levantamiento de requerimientos, diseño lógico y físico, reportes y consultas, basado en el modelo de negocio de loterías y comercialización electrónica, utilizando Tecnología de Inteligencia de Negocios (Business Intelligence B.I.)
3. Los fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección: 
Por ser una Contratación de mínima cuantía, directamente relacionada con la actividad comercial de la Beneficencia de Antioquia, encuentra su fundamento, en el articulo 14 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 51  del Decreto reglamentario 2474 de 2008.
Debido al objeto y cuantía señalados, la presente modalidad de contratación se apoya en lo  establecido en el artículo octavo del Manual de Contratación de la Beneficencia de Antioquia, adoptado por la Junta Directiva, mediante acuerdo 002 del 21 de octubre de 2008.
4. Análisis que soporta el valor estimado del contrato:

El presupuesto para este contrato se obtuvo después de sacar el promedio de la cotización con varios proveedores (Sapian S.A [16.704.000], Arkmia S.A [17.700.000]) el año anterior, aumentando el IPC y una estimación de mantenimiento del 20% anual.

El presupuesto oficial es de VEINTIUN MILLONES CINCUENTA Y CINCO MIL DOCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS M/L (21.055.248), IVA incluido, amparados en la disponibilidad presupuestal No. 100 de enero 8 de 2010. Este valor es estimado para levantamiento de requerimientos, diseño lógico y físico, reportes y consultas de un Sistema de Información Gerencial basado en el modelo de negocio de loterías y comercialización electrónica de Benedan, además del mantenimiento de la solución hasta el 31 de diciembre de 2010.
5. Análisis que soporta la exigencia de garantías:

Garantías: Análisis que sustenta la exigencia de los mecanismos de cobertura que garantiza el cumplimiento de las obligaciones surgidas con ocasión del proceso y del contrato a celebrar, debido al tipo de contrato y al objeto del mismo, se considera que se deben exigir los siguientes amparos:

De Cumplimiento: Su valor no será inferior al 10% del valor del contrato y su vigencia será por el término del contrato y cuatro (4) meses más.

De calidad del Servicio: Su valor no será inferior al 10% del valor del contrato y su vigencia será por el término del contrato y cuatro (4) meses más.

De pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales: : Su valor no será inferior al 5% del valor del contrato y su vigencia será por el término del contrato y tres (3) años más.
6. Justificación de los factores de selección que posteriormente permitan identificar la oferta mas favorable para la entidad
En razón del objeto contractual la Dirección de Informática tendrá como oferta más favorable la de menor valor. 
7. Forma de pago: 

Los valores causados a favor del contratista con ocasión de la ejecución del presente contrato, le serán cancelados previa presentación de las respectivas facturas o cuentas de cobro en original y dos (2) copias, acompañadas del respectivo informe de las actividades desarrolladas por el contratista durante el periodo facturado, mes vencido; las cuales en todos los casos deben contar con el visto bueno del interventor del contrato en señal de que el bien y/o servicio contratado a sido recibido a plena satisfacción de la entidad.
8. Interventoría

Será ejercida por La Dirección Informática de la Beneficencia de Antioquia
9. Lugar de Ejecución: 

Se tendrá como domicilio la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, República de Colombia
10. Vigencia del Contrato 

El plazo de ejecución del contrato será desde su legalización hasta el 31 de Diciembre de 2010. 
DIRECTOR DE INFORMATICA
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